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QUINTA. Vigencia. La presente Oferta estará vigente por un término de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir del envío de la misma por parte de EL MIEMBRO a EL TERCERO, transcurridos los cuales, 
de no haber aceptación a la misma por parte de EL TERCERO, se entenderá revocada. En caso de 
aceptación de esta Oferta por parte de EL TERCERO, los términos y condiciones de la misma estarán 
vigentes en forma indefinida.  
 
No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento, las partes podrán terminar en 
cualquier tiempo la prestación del servicio, mediante la entrega a la otra parte de un aviso escrito en tal 
sentido, remitida con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación al día hábil en el cual desea 
que dicha terminación tenga efecto.  
 
Igualmente, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a cargo de una de las partes.  
 
SEXTA. Tarifas y Comisiones. EL TERCERO se obliga a pagar a EL MIEMBRO las tarifas establecidas 
por LA CRCC, así como las tarifas y comisiones por la prestación del servicio de EL MIEMBRO. Estas últimas 
se encuentran en documento Anexo que hace parte integral de la presente Oferta.  
 
SEPTIMA. Cesión y subcontratación. Las partes no podrán ceder ni subcontratar total o parcialmente la 
presente Oferta, antes o después de ser aceptada. 
 
OCTAVA. Pagos. EL TERCERO autoriza a EL MIEMBRO para que realice los pagos y cobros que resulten 
de operaciones registradas en sus cuentas. Así mismo, EL TERCERO autoriza expresa y formalmente a EL 
MIEMBRO para que en desarrollo de sus actividades pueda debitar o acreditar automáticamente las cuentas 
de efectivo o de Activos de las que es titular, con el fin de que en la fecha en que cada operación registrada 
en LA CRCC deba liquidarse, se carguen o abonen, según proceda, en la cuenta de EL TERCERO el efectivo 
o los Activos que corresponden, a fin de cumplir las operaciones compensadas y liquidadas con las 
particularidades que se establezcan por la Cámara para cada Segmento.      
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En todo caso, EL TERCERO se obliga a pagar a EL MIEMBRO, en forma oportuna y en los plazos 
establecidos para tal efecto por LA CRCC, las sumas relativas a todas las obligaciones inherentes a las 
Operaciones Aceptadas, para el cumplimiento de la Compensación y Liquidación de las operaciones 
registradas en sus cuentas. 
 
NOVENA. Comunicación e Información. EL TERCERO autoriza expresamente a EL MIEMBRO y a LA 
CRCC para que su nombre e identificación y sus obligaciones sean consultados y reportados a entidades 
que administren bases de datos personales y comunicados a las Autoridades Competentes por EL 
MIEMBRO o por LA CRCC, si fuese necesario. 
 
DÉCIMA. Exoneración de daños y perjuicios. EL TERCERO exonera a EL MIEMBRO y a LA CRCC de 
cualquier daño o perjuicio que pudiera sufrir por causa de fuerza mayor, por suspensión o interrupción del 
Sistema y, en general, por hechos en los que no haya mediado dolo o culpa grave por parte de EL MIEMBRO 
o de LA CRCC. 
 
DÉCIMA PRIMERA. Terminación Unilateral. EL MIEMBRO podrá terminar unilateralmente el Convenio y 
sin indemnización alguna, en el evento en que EL TERCERO se encuentre vinculado de alguna manera a 
listas internacionales o locales de pública circulación relacionadas con delitos tipificados en Colombia como 
lavado de activos y/o financiación del terrorismo, así en Colombia no se hubiere iniciado investigación sobre 
el particular. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados. En 
el evento en que EL TERCERO celebre con EL MIEMBRO operaciones sobre instrumentos financieros 
derivados no estandarizados, EL TERCERO acepta que las operaciones podrán ser compensadas y 
liquidadas por EL MIEMBRO participando por cuenta de EL TERCERO a través del Segmento respectivo de 
LA CRCC, de conformidad y en las condiciones establecidas en el Reglamento de Funcionamiento de tal 
entidad. Para el efecto, EL TERCERO acepta que para la Compensación y Liquidación a través de LA CRCC, 
esta última se interpondrá mediante la novación de las relaciones contractuales que los vinculan extinguiendo 
el vínculo contractual con EL TERCERO y creando nuevas operaciones entre LA CRCC y EL MIEMBRO 
por su propia cuenta y entre LA CRCC y EL MIEMBRO por cuenta de EL TERCERO. Tanto la novación, 
como las nuevas relaciones contractuales que surjan de la misma y sus efectos, se rigen exclusivamente por 
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lo dispuesto en las normas vigentes, en el Reglamento de Funcionamiento, en la Circular Única y en los 
Instructivos Operativos de la Cámara. 
 
De igual forma, EL TERCERO declara que autoriza a EL MIEMBRO que participa por su cuenta en la 
Compensación y Liquidación para que manifieste a LA CRCC su intención de novar, la cual se entenderá 
otorgada en el momento en que EL MIEMBRO remita la operación celebrada para su Compensación y 
Liquidación a través de los mecanismos autorizados por LA CRCC para el efecto.  
 
CLÁUSULA OPTATIVA DÉCIMA TERCERA. Cláusula Compromisoria. Todas las diferencias que ocurran 
entre las partes con ocasión de la presente Oferta, una vez aceptada, y que no puedan solucionarse por 
acuerdo directo entre ellas, en un plazo que no podrá exceder de dos (2) meses contados a partir de la fecha 
del evento que generó la diferencia, serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento. Cuando la cuantía de 
las pretensiones supere los mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal 
de Arbitramento estará conformado por tres (3) árbitros, los cuales serán designados por las partes dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a 
falta de acuerdo, mediante sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá. En caso de que la cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil 
(1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará 
conformado por un (1) árbitro, el cual será designado por las partes dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo 
entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El 
o los árbitros designados serán Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá 
sede en la ciudad de Bogotá y se regirá por las leyes colombianas.  
 
DÉCIMA CUARTA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la presente 
Oferta de Servicios se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 
 

EL TERCERO: 
  Fax:   
  Dirección:  
  Ciudad:  
EL MIEMBRO:  
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